
  

  

68 RESOLUCION No. 01-G-DIC- ' 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

  

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura| pública de aumento de capital suscrito y reforma al Estatuto de la 
Compañla “ EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES S.A. *, 
otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca, el 3 de 
Septiembre de 2004, con ta solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de intervención y Control, y Jurídico de 
Compañílas y de Valores mediante informes Nos. 447-IC-IC y 1127-DJ-01 de 
:17 de Septiembre y 5 de Octubre de 2001, en su orden, opinan favorablemente 
para la aprobación solicitada; 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
00369 de 6 de noviembre de 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la 
reforma al Estatuto de la Compañía  “ EJECUTIVO SAN LUIS DE 
TRANSPORTES S.A. “, en los términos constantes en la referida escritura y 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 

  
    

  

TICULO TERCERO.- DISPONER : Que el señor Registrador 
l il del cantón Cuenca inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota 
de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, siente en las 

. firmad 2 Ano: om COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 057 2201, 

| | eE Coello García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

     



  

ZONM . DOY FE 5 Que en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en la resolucion que antecede. 

Cuenca, a 48 DE OCTUBRE — del 2001 

     PUBLICO ) 
ENCA ECUAL 02 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
resolución. Cuenca, a 26 de octubre del 2001. 

prole 
O,. Rubén Disstomilla B 

Nota jo: : 

  

Con cesta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bio el NN”. e 

del REGISTRO MERCANTIL 

se dá así cumplimiento 2 a lo dispuesto-emla    
  

BR. REM(GIO AUQUILÍA LUCERO 
RE ANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

 


